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EL DIRECTOR (E) CON FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE 
FORMACION TURÌSTICA, GENTE DE MAR Y SERVICIOS DEL SERVICIO NACIONAL 

DE APRENDIZAJE SENA REGIONAL SAN ANDRES 
 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas mediante, el 

Decreto 249 de Enero del 2004 y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que el Director General en uso de sus facultades y mediante Resolución No. 69 del 21 de 
enero de 2014 que derogó la Resolución No. 2039 del 14 de septiembre de 2004, dictó las 
medidas de orden administrativo y  confieren delegaciones para la ordenación del gasto en 
materia de contratación estatal para diferentes actuaciones administrativas en los Directores 
Regionales y en los Subdirectores de Centros de Formación Profesional del SENA. 
 
Que la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, "Por medio de la cual se introducen medidas para 
la eficiencia y transparencia en la Ley 80 de 1993, y se dictan otras disposiciones generales 
sobre la contratación con recursos públicos", en el artículo 32 numeral 3, determinó que la 
contratación directa procederá, entre otros en los contratos de prestación de servicios los que 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable. 
 
Que el numeral 28 del artículo 27 del Decreto 249 de 2004, reza que es competencia y función 
de los Subdirectores de Centros de Formación, administrar y ejecutar los procesos de 
contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control del talento humano, de 
los recursos físicos, tecnológicos, humanos, financieros y de información del Centro. 
 
Que mediante Circular No. 3-2022-000192 del 09 de noviembre de 2022, se indica que, para 
la contratación de servicios personales de instructores del 2023, cada Centro de Formación 
debe integrar un “Comité de Verificación”, conformado por el (los) Coordinador(es) 
Académico(s) del Centro, el Coordinador de Formación Profesional, y uno (1) o dos (2) 
funcionarios designados por el Subdirector de Centro para que se integración quede 
impar”. 
 
El Comité de Verificación establecido le corresponderá verificar y acreditar el cumplimiento 
de las directrices impartidas en la Circular en el respectivo Centro de Formación durante el 
proceso, y en especial: (1) Verificar que la contratación de Instructores del Centro se realice 
utilizando el Banco de Instructores y recomendar al ordenador del gasto las personas a 
contratar aplicando los criterios indicados en esta Circular. (2) Revisar y certificar el 
cumplimiento y el uso adecuado de cada una de las opciones indicadas en esta Circular, en 
estricto orden de alternancia. (3) Verificar y avalar que el perfil para las convocatorias 
individuales que se va a publicar del Centro sea el del diseño curricular del programa de 
formación profesional vigente. (4) Constatar la idoneidad (cumplimiento del perfil de idoneidad 
del diseño curricular) de las personas que se van a contratar. (5) Apoyar la respuesta a las 
peticiones, quejas, reclamos o tutelas que se presenten, en las que estén incluidas las 
actuaciones u omisiones del Comité. Las actuaciones de este Comité constatarán en actas 
que deben ser firmadas por todos los integrantes. 
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Que mediante Resolución 88-00246 de 2023, se conformó el Comité de Verificación para el 
año 2023 del Centro de Formación Turística, Gente de Mar y servicios del Servicio nacional 
de aprendizaje SENA regional San Andrés. 
 
Que mediante Resolución 88-00162 de 2023, se modificó la Resolución 88-00246 de 2023. 
 
Que mediante Resolución 168 de 2023 se adicionó al Comité de Verificación el equipo de 
funcionarios que se encargará de la verificación de las hojas de vida de los aspirantes a ser 
contratistas instructores en las áreas de bilingüismo y FIC en la Regional San Andrés. 
 
Que en las precitados Actos Administrativos se omitió la conformación del equipo de 
funcionarios que se encargará de la verificación de las hojas de vida de los aspirantes a ser 
contratistas instructores en el área de salud en la Regional San Andrés. 
 
Que se requiere igualmente realizar algunas modificaciones en los funcionarios asignados 
como integrantes del comité de verificación.  
 
Que de conformidad con lo anterior, se modificará el artículo primero de la Resolución 88-
00168 de 2023. 

 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 

Artículo 1º. MODIFICAR el artículo 1º de la Resolución 88-00168 de 2023, el cual quedará 
así: 
 
“Artículo 1º. Confórmese el Comité de Verificación para el año 2023 del Centro de Formación 
Turística, Gente de Mar y servicios del Servicio nacional de aprendizaje SENA regional San 
Andrés, de la siguiente manera: 
 

• El funcionario designado por el director es Nelson Ramón Martinez Ospino 
 

• El funcionario designado por el subdirector es Ricardo Herrera Sabogal 
 

• Los coordinadores académicos designados por el subdirector son: 
 
Silvia Archbold Livingston. 
Gresel Bermudez Davis 
Melania Francis Davis 
 

• Los instructores por área son: 
 

        Gente de Mar 
        Angela Austin Fiquiere 

              Nesty Zoraida Pomare  
  
        Hotelería y Turismo 
        Jorge Pulgar Meneses 
        William Salas Mendoza  
        William Hooker Gomez 
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        Comercio y Servicios 
        Heydi Marin Morales  
        Oral Hernandez Saams  
 
   Bilingüismo 
       Joel Mendoza Owkin.    

 Marrit Cheryl Watson Bent.    
 Nicole Lee Perez Pallares.    
 Jose Luis de la Rosa  
 Errol Mow Rodríguez.  
 Sandra Barón Pedreros 

 
   FIC 

   Sandra Baron 
  Oral Hernández 

        Ramón Sanchez 
 
        SALUD 
        Danna Kelly Petterson. 
        William Hooker Gomez. 

 
       Represéntate de los Aprendices  
       Zane Leojean Pomare Lever 

 
 
Artículo 2º. Los demás artículos de la Resolución 88-00168 de 2023, continúan igual. 
 
Artículo 3º. La presente Resolución rige a partir de su expedición. 

 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en San Andrés Isla, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de 2023 
 
 

 
 

  
DIEGO LEÓN FERNÁNDEZ HURTADO  

Director Regional (E)  
 
Proyectó. Yulibeth Sarmiento 
Rol. Abogada GGTH 
 
Revisó. Shirley Fajardo 
Cargo. Coordinadora GGTH 
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